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RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL “ACUERDO MARCO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO 
Y DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 
LAS OBRAS DE VARIOS EDIFICIOS PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: GP-A-0022-
2023-S 

En fecha 5 de diciembre de 2023 se ha publicado en el perfil del contratante el 
expediente para el procedimiento de licitación del “ACUERDO MARCO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE VARIOS 
EDIFICIOS PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.”- Expediente 
GP-A-0022-2023-S, habiéndose detectado un error material, de hecho y/o aritmético en 
el Pliego y en su Anexo 2, se debe proceder a su modificación, al no estar comprendida 
la misma dentro de los supuestos establecidos en el párrafo 2 del art. 136 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no implica ampliar el plazo inicial de 
presentación de las ofertas, siendo suficiente el presente informe para su rectificación. Así:

1.- EN EL APARTADO 6.2.3 DE LA CLAUSULA 1 (pág. 15) 

 DONDE DICE: 

“6.2.3. Experiencia en obras similares: hasta un máximo de 20 puntos 
………………… 

Se otorgarán 2 puntos por cada certificado adicional a los requeridos para acreditar 
la solvencia técnica hasta un máximo de 20 puntos al licitador que presente diez o más 
certificados adicionales.” 

DEBE DECIR: 

6.2.3. Experiencia en obras similares: hasta un máximo de 18 puntos 
………………. 

Se otorgarán 2 puntos por cada certificado adicional a los requeridos para acreditar 
la solvencia técnica hasta un máximo de 18 puntos al licitador que presente nueve o 
más certificados adicionales. 

2. El ANEXO 2:

 DONDE DICE: 

“C. Experiencia en obras similares: hasta un máximo de 20 puntos 

………………….  
Se otorgarán 2 puntos por cada certificado, adicionales a los tres certificados presentados para acreditar 
su solvencia técnica, hasta un máximo de 20 puntos. 

Experiencia en obras similares (*) acreditada con Certificados adicionales a los tres exigidos para la 
acreditación de la solvencia técnica y/o profesional 

 4º certificado (2 puntos)  9º certificado (12 puntos)  

 5º certificado (4 puntos)  10º certificado (14 puntos)  

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las fimas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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6º certificado (6 puntos) 11º certificado (16 puntos)
 
     7º certificado (8 puntos)         12º certificado (18 puntos) 
 
     8º certificado (10 puntos)         13º certificado (20 puntos) 
 
(*) Se entenderán por obras similares aquellos que tengan por objeto trabajos integrales o parciales (redacción de 
proyecto, dirección de obra) referidos a: Mejora de la eficiencia energética de la edificación, acondicionamiento, 
modificación, sustitución o ampliación de instalaciones y/o rehabilitación o conservación de edificios en uso

 
 

DEBE DECIR: 
 

C. Experiencia en obras similares: hasta un máximo de 18 puntos 
 
…………………. 
 
Se otorgarán 2 puntos por cada certificado, adicionales a los tres certificados presentados para acreditar 
su solvencia técnica, hasta un máximo de 18 puntos. 
 
Experiencia en obras similares (*) acreditada con Certificados adicionales a los tres exigidos para la 
acreditación de la solvencia técnica y/o profesional 
 
     4º certificado (2 puntos)         9º certificado (12 puntos)  
   
     5º certificado (4 puntos)           10º certificado (14 puntos)  
 
     6º certificado (6 puntos)         11º certificado (16 puntos) 
 
     7º certificado (8 puntos)         12º certificado (18 puntos) 
 
     8º certificado (10 puntos)     
 
(*) Se entenderán por obras similares aquellos que tengan por objeto trabajos integrales o parciales (redacción de 
proyecto, dirección de obra) referidos a: Mejora de la eficiencia energética de la edificación, acondicionamiento, 
modificación, sustitución o ampliación de instalaciones y/o rehabilitación o conservación de edificios en uso
 
 
 

Hágase público para general conocimiento. 
 
 
En Madrid, a fecha de la firma. - El Consejero Delegado Pedro Corbalán Ruiz.–
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